
PERINTENDE 

REGIS 135 AA DE COMPAÑIA S 
“ER SOCIEDADES 

<7S PET 30 AM ll: 28 
Guayaquil, 30 de Octubre del 2.006 

RECIBIDO 

Señor a 

INTENDENTE DE COMPANIAS, Oficina de GUAYAQUIL, 
Ciudad.- 

Ref.: Transferencia de acciones de “CALGARO S.A.”, 

Expediente No.72359 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 

Compañías, por la presente comunico a Ud. la transferencia de 1 acción 
ordinaria y nominativa de US $1.00, en el capital social de la compañía 

“CALGARO S.A.”, realizada por el doctor PABLO ENRIQUE 
HERRERIA BONNET, portador de la cédula de ciudadanía 
No.090134442-4, a favor de la licenciada BELLA LUZ CRUZ MORAN, 

de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
No.120283604-3, cuya inscripción he procedido a realizar con fecha 27 
de Octubre del presente año en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía a mi cargo. 

Atentamente, 

p. “CALGARO S.A.” 
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